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Cuernavaca, Morelos; a diecinueve de junio de dos mil

ve¡nt¡cuatro.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/zas/ l.o3/2o22 promovido por

 por su prop¡o

derecho, en contra del SECRETARIO DE MOVILIDAD y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS y de ta

SECRETANÍN OE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOSI.

RESULTANDOS:

Medíante escrito presentado el día once de agosto del dos mil
veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció  por

su propio derecho; promoviendo demanda de nulidad en contra

dC Ia autoridad SECRETARIO DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS y DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, señaló como acto impugnado y narró

como hechos de su demanda, los que expresó en el capítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí se

tienen por íntegramente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto;

ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

1 Al momento de contestar la demanda instaurada en su contra la autoridad se ostentó

como Procurador Fiscal del Estado de Morelos en representación legal del Encargado

de Despacho de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
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2. Por auto de fecha doce de agosto del año dos mil
veintidós, se admitió a trámite la demanda ordenándose formar
y registrar en el libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples se ordenó emplazar a la autoridad demandada

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

DE MORELOS Y DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, para que

dentro del término de diez días diera contestación a la demanda,

con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se le
tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos de la misma. se le tuvieron por anunciadas

las pruebas ofrecidas. Se concedió la suspensión solicitada.

3. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante autos

de fechas seis de octubre del dos mil veintidós y diez de
octubre del dos mil veintidós, se tuvo a las autoridades

demandadas dando contestación a la demanda entablada en su

contra, con la que se mandó dar vista a la parte actora para que

manifestara lo que a su derecho correspondiera.

4. Por auto diez de noviembre del dos mil veintidós
se tuvo por presentado en tiempo y forma, el desahogo de la
vista de la parte actora en relación a la contestación de la
demanda; para tales efectos y por así permitirlo el estado
procesal del juicio.

5.- EI once {e octubre de dos mil veintitrés, toda vez
que Ia parte actora no amplio su demanda se ordenó abrir el
juicio a prueba, concediéndoles a las partes el término de cinco
días para presentar las pruebas que consideraran pertinentes.
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6.- Mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre del

dos m¡l veintitrés, la áutoridad demandada Secretario de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos se tuvo por

presentando en tiempo y forma las pruebas ofrecidas por cuanto

a la autoridad demandada Secretario de Hacienda del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, se le tuvo por perdido su

derecho así como a la parte actora para ofrecer pruebas y pol:

permitirlo el estado procesal, se señaló fecha y hora para el

desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos.

' 7. El día quince de febrero del año dos mil
veinticuatro, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y

alegatos, declarándose por cerrada la instrucción, citándose a

las partes para oír sentencia, la cual se dicta en los siguientei

términos:

CONSIDERANDOS

Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; L,3,7,84,,86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente; 1,

16, 18, inciso B),. fraccién II, inciso a) de la Ley Orgánica del

Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos.

' - - II.- En términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley

de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.
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Así tenemos que : la parte

impugnados los siguientes:
':

actora reclama como ractos

"La recaLJdación y cobro de'las cantidades,de $7,866 (un

mil ochocientos sese nta y seis pesos moneda nacional y

$433 (cuatrocientos treinta y tres pesos moneda

nacional) pot concepto de impuesto de adquisición de

vehículo automotor usado, y deposito respectivamente;

acto de autoridad contenido en el recibo glosa con

número de folio ,, el cual contraviene las

disposiciones fiscales vigentes en esta entídad, fd Que e:l

hecho imponible no se verifico dentro de los límites

territoriales de ta tey fiscal en la que la autoridad funda

su actuación. En ese tenor, la pretensión que se deduce

en juicio gs la devolución de lás cantidades antes

precisadas, debidamente actualizadas conforme al índice

nacional de precios al consumidor'|.

''.
Cuya existencia queda demostrada por las manifestaciones

' realizadas por la au¡toridad demandada en su contestación de

demanda y en térmfnos del documento público consistente en e,l

Comprobante Fiscal Digital por Internet, con número de folio

de fecha 30 de junio de 2022, emítido por la Secretaría
',de'Hacienda de lo ,:Coordinación de Política de Ingresos def

:

' Gobie¡ln,o del Estado de Morelos, por la :descripción de
..REGISTRO VEHICUTAR ESTATAL, SERVICIO PART]CULAR, CON

EXPEDICIÓN DE .PLACAS METÁLICAS, TARJETA DE
:

, CIRCUTACION, ENGOMADO Y HOLOGRAMA: AUTOS 2022" por

un importe de $1,058.00 (mil cincuenta y ocho pesos 00/100

m'.n.),,"DEPOSITO PARA TRAMITE DE BAJA DE OTRO ESTADO

2422", por un importe de $433.00 (cuatr:ocientos treinta y tr-es',
pesos rll.r'l;), "IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE VEHICULOS

AUTOMOTORES USADOS 2022" por un irnporte de $1,866.00



T}A
TRIBUNAL DE JUs'IICJA ADI'IINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2a$/ rA3/2022

5

+í cs

ü \:is<
N*¡- ar
-xsg

d8
LI
< -l:\

Q-^
O\

liñ
r* t\

oq.J 'r\:-ss
U

HiO

NJ
o
<¡S
\¡\\f,1 eNI U

c\o
L.

mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.), con datos

adicionales entre otrosf por el vehículo con número ,de serie

, que se le concede valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y

491 del Código Procesal Civil del Estado de:aplicación supletoria

a Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

. - - III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal

analizará de oficio las causales de improcedencia del presente

juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del'

asunto, si de autos se desprende que existen causales de

improcedencia que se actualicen.

Se a:plica por orientación al presente juicio de nutidad:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINTSTRATTVO. SU EXAMEN OFICIOí;O POR

EL TRIB'TNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINTSTRATIVA NO IMPLICA QUE ESTE.DEBA

VERüFICAR LA ACTUALIZA;C1óN DE CADA ITNA DE

LAS CAUSALES RELATIVAS ST AIO LAS ADVIRTIó
Y LAS PARTES NO LAS INVOCARON,2

2Epoca: Novena Epoca Rggistror 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXXIV, Julio de 2011

Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. l/100 Página: 1810
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Conforrnte al artículo 202, últ¡mo prrafo; del Código
. .. .i ... :.

Fiscat' de ta Federación, viEente hasta et 3I de.' : :' ¿ ..:.I
Il

diciembre de 2005, las 'causales de improcedencia
..

deben:analizarse aun de ofkio, to que debe entenderse

", "i sentido que s;e estuld¡arán'tantto ias::que hátgan

valer i?i,partes como las q.ue,advierta pl trlbúna! EuQ

conozca del asunto duranlte el juicio,.,lo qge traerá
,. . :. 1.I . .. I . ' ....1

co mo co nsecu e n ci a e l so b rese í m i g ntq. d e, cs nfo mi d a 4
con ,ei', artículo 20¡3, fraccién II, det m'ismo

partes,;en cualquler tietmp,o, hasta aniésidel d¡ctada de
''.

la sentencia, por ser una'cuestión de orden púb,lico)
: ., ,

cuyo:estudio es preferente; perg;este,defecho de tás
1 , .' . : '.: .; ... . . .. , - .. , j

partesles también urrEt,:adFed;.procesát si es gwe se
'']''','.

pretende uincular al tribunal "de,! conocímientol a
.t

e x a m ín,¿a r d ete rm i n a A a déf¡é¡ ¿nt cí a: o ci rcu n sta n cia' q u e
::..... .:.: ::: .i . ' .:,:i

pueda',actualízar el. sobreiselmientó: En .ese coifiextg¡
- ': ,'. : - .' ., : ' : 

:

las cqúsales de improcedencia que,se invoqué¡¡y'la5.,t, 
-:: :, .:-. 

..:. . j. . : .., j

que advíerta el tribunal d,ebeii estüdiarse,: p,ero',sin

llegar:a'l extremo de imptonerle la carga de verificart en

cada asunto, si se actualiza, o no alguna: de las
' .1.

l

previstas eq el artículo 20,2 del;código en mención, en

ufttud de' que no existe disposición alguna qLiel,'en

forma,,precisa,.lo ordene", A:sí las cosdst si existe una.,.i ;

causail' ;de' improcedencia'quie !as| partes pretendan se
'

declarer'deben asumir la carga preces;al de ínvocarla

para vincular al tribunal y, sóto entonces, tend:'át¡'¡ el

derecho de exigir el pronunciairniento respéctivo;
.- ' , ,1.,..,' ..t '.'i1.,, .': .:l

. ...1... r, '. ,.-. j ,..'.' . 
''

TRIBUNAL

TIVA DEL

MATER.IA
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Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos

lurídicos de la Procuraduría General de la República. 6

de septiembre de 2006. unanimidad de votos.

Ponente': Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:

Anto n io Vi I I a señ o r Pé rez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo

Contenciosot en suplencia por ausencia de la directora

lurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2011.

lJnanimídad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar

Sevilla. Secretaria : Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplenc¡a por ausencia de la Directora

Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado y otra. 7 de abrit de

2011. unanimidad de votos. Ponente: lesús Antonltio

Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González.

Revisión fiscal 662/2010. Subdirectora de lo

Contenciosot en suplencia por ausencia de la Directora

lurídica det Instituto de Segurídad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado. 28 de abril de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: lesús Antonio Nazar

Sevilta. Secretaria : Ángela Alvarado Morales.

R:evisión fiscal 83/2017. Directora Jurídica del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado. 6 de mayo de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Searetario:

José Pablo Sáyago Vargas.

La autoridad SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, opuso como causaf de

improcedencia la fracclón XV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del estado de Morelos, en relación con el artículo
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1y, tr2fracción II de la ley en cita, al alegarque no dlcto, ordeno,

ejecuto o trató de ejecutar el acto reclamado, además de

realizarse el pago de forma voluntaria el pago de derechos por

la prestación de servicios públicos.

Por cuanto a la autoridad SECRETARIA DE HACIENDA DEL
'

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,3 alegó se

actúalizaba la casual de improcedencia prevista en la fracción

XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, en relacién con el artículo 7 y 72 fracción trI de la ley

en cita, atendiendo a que la parte actora había realizado el pago

ión de política de

inEresos de la Secretaría de Hacienda, por un impuesto

determinado por la Secretaría de Movilidad y Transporte, por el

motivo de impuesto de adquisición de vehículo aurtomotor.

usado, y d:epósito para tramites de otro Estado, por lo que no

había dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar el acto

controvertido, puesto que únicamente recaudaba el pago

voluntario realizado, asimismo refirió que se actualizaba la

prevista en el artículo 37 fracción XV por advertiste que el acto

impugnado era un 'comprobante de pago que no conslituía

propiamente un acto de autoridad que pudiera ser recur.ible,

puesto que era imprescindible que fuese emitido sin que meCiara

voluntad del gobernado, siendo de manera unilateral, derivado

de,una facultad de imperio que concediera la Ley a la autoridad

y en algunos casos de forma coercitiva

3 Quien se ostentó al momento de dar contestación a la demanda como )rocurador

Fiscal del Estado de Morelos en representación legal del Encargaco de Despacho de

la Secietaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
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Por lo que una vez realizado el análisis correspondiente se

advierte que en efecto al presente asunto se le actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XV del artículo

37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos o resoluciones de las

dependencias que no constituyan en sí mismos, actos de

autoridad4.

En efecto, el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dispone que en el Estado de Morelos, toda

persona tiene derecho a controvertir los actos, om¡siones,

de carácter

administrat¡vo o fiscal emanados de dependencias del Poder

Ejecutivo del Estado, dé los Ayuntamientos o de sus orgán¡smos

descentralizados, que afecten sus derechos e intereses legítirnos

conforme a lo dÍspuesto por la Constitución Política de :los

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados

Internacionales y por esta ley.

Por otra parte, el artículo 18 apartado B) fracción II inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos

del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones

"...ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que

integran la Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares".

Asimismo, la fracción II inciso a) del artículo 12 de la Ley de

iusticia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son

partes en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte,

ordene, ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o

a En similar sentido fue resuelto elexpediente TJAl3aS/4tl2O2O, aprobada, por el
pleno de este Tribunal, rnediante sentencia definitiva de fecha veinticuatro de marzo
de dos mil veintiuno.
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actuación de carácter administrativo impugnados, o a la que se

le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas que

las sustituyan"

En este contexto, el comprc,bante Fiscal Digi:al por Internet, con

número'de folio de fecha 30 ie junio de 2022, emitido

por: la Secretaría de Hacienda de la Coordinación de Folítica de

Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, por la descripción

de ..REGISTRO VEHICULAR ESTATAL, SER\/ICIO PARTICULAR,
:

-CON EXPEDICION DE PLACAS METALICAS, TAR]ETA DE

CIRCULACIÓITI, ENGOMADO Y HOLOGR.AMA: A,UTOS 2Q22" POT

un importe de $1,058.00 (mil cincuenta y ocho pesos 00/100

m.n.), "DEPOSITO PARA TRAMITE DE BAJA DE OTRO ESTADO

2022", por un importe de $433.00 (cuatrocientos treinta y tres

pesos rn.n.), "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓru DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES USADOS 2022" por un importe ce $1,866.00

(mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.), no

constituye propiamente un acto administrativo; pues con el

mismo' se denota que fue la propia recurrente quien

autoliquidó las contribuciones en cita, es decir, fue la
propia actora quien por sí misma enteró las cantidades

descritas ante la COORDTNACTóru DE , POLÍrrCn DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO ESTATALT encargada de recaudar dichos

conceptos, pues el recibo es el medio idóneo para

cornprobar que pagó esas contribuciones por voluntad

propia, pues ninguna de las autoridades señaladas como

demandadas esto €s, SE,CRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y IA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS

desplegaron o exteriorizaron ninguna de sus facultades

exactoras, evidenciándose entonces que la recepción de dichos

paEos no se trató de un acto unilateral a través del cual las
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refer¡das autoridades hayan creado, modificado, o extinguido

por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectaran la esfera legal

del contribuyente

Lo anterior es así, porque la fracción I del artículo 4 de la Ley de

Procedimiento Administrativo del Estado señala que debemos

dictada por una dependencia o entidad de Ia Administraci1n Públic:a

det Estado o del Municipio en ejercicio de sus atribuciones legales o

reglamentarias, que tiene por objeto la creac¡én, modificacíón o

extinción de situaciones jurídicas concretas..." En esa tesitura, los

actos de autoridad, "son los que ejecutan las autoridades

actuando en forma individualizada, por medio de facultades

decisorias y el uso de la fuerza pública, y que con base en

disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,

modificar las existentes o limitar los derechoS de los

pa rticu la res". s

De lo anterior se concluye que, el acto administrativo es una

manifestación unilateral y externa de voluntad que expresa la

decisión de una autoridad administrativa competente en

ejercicio de la potestad pública, creando, reconociendo,

modificando, transmitiendo o extínguiendo derechos u

obligaciones.

De ahí que la autoliquidación de los tributos realizada po¡ los

contribuyentes implica determinar por sÍ mismo, en cantidad

líquida, las contribuciones a su cargo, mediante la realización de

las operaciones matemáticas encaminadas a fijar su importe

s Enciclopedia lurídica Mexicana, instituto de investigaciones Jurídicas, UNAM,
Editorial Porrúa, Pá9. 118.
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exacto a través de la aplicación de las fórmulas tributarias:.
éstablecidas en la1ey hacendaria, con el correspondiente deber

'l

de,ente,riar,al fisco las cantiCades que res.rlten. , ,

cumplimiento espontaneo y en tiempo de sus obligaciones

Porr lo que se trata de una forma de colaboración con

administración tribütaria que no supone un acto derautoridad de

por medio, porque esta mcdalidad respecto al cumplimiento de

las obligaciones fisea,les a cargo del contrib,uyente, está sujeta a
:

ser- supervisada por la autoridad fiscal 
'mediante 

el ejercicio de

sus facultades de revisión y comprobacÍón en materia tríbutaria,

de manera QU€, en el momento de la :autoliquidación, 
la

pues su actuación en'su caso será poster or.

Es así que la autoliquidación no obédece a una orden o

requerimriento expreso de la autoridad encargada, de recaudar

los' tributos, sino rnás bien, atiende al cumplimiento de una

:obligación establecida en la ley, consistente en la realización del

pago réspectivo.

. .: ' . .: Así, la circunstancia consistente en: que la autoridad exactora

reciba el importe autol,iquidado por el contribuyente no envuelve

un actuar positivo de aquella, pues no constituye una conducta

tendiente a pretender que se realice' el acto en sí, o que, desee

que se ' manifiesten sus efectos, pues ' de no hacerlo, el

contiibuyente soportara las consecuencias de su omisión
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En ese sentido, tal situación únicamente implica una actitud de

mero trámite ante la voluntad manifestada externamente por el

propio particular que acude espontáneamente a la oficina

recaudadora a enterar el tributo que se ha autoliquidado, es

decir, se trata de una actitud pasiva frente a la recaudación

voluntaria que realiza el particular.

Ahora bien, los artículos 2,3, 6 bis, fracciones I, II, y VII, 19 y

84 de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos,

establecen:

Artículo 2. Las personas físicas o personas morales, están

obligadas a contribuir para el gasto público, de

conformidad con las disposiciones de la Constitución

Política de los Estados IJnidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos ,y otros

ord e na mie ntos j u ríd i cos a p I ica b les

Artículo 3. Las contribuciones que se establecen en esta

Ley, se pagarán en los términos que en cada Título o

Capítuto se señalan, y en lo no previsto se aplicará el

Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Los derechos se pagarán previarnente a la prestación de

los servicios públicos que proporcione el Estado; los

demás ingresos se pagarán de conformidad con la

presente Ley.

Los impuestos, derechos y dem,ás ingresos gue tenga

derecho a percibir el Estado podrán recaudarse por sí, por

los organismos de la administración púbtica paráestatal,

uciones de crédito o
empresas autorizadas o concesionadas, asícomo a través

de medios electrónicos. ...
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Para los eféctos de este impuesto, se considera dorniéilio

,:., físcal el maniifestado ante las aulo¡idades lesponsables
de la servicios de contfol vehicular.
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$40,00

$ 150,00

$2s0.00

1. Expedigión gafete de operador

2. Baja de placas

3. Cambio de vehículo de servicio público

4. Depósito para trámites de baja de otro Estado

Preceptos legales de los que se advierte que, las personas físicas

o personas morales, están obligadas a contribuir para el gasto

público, de conformidad con las disposiciones de la constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, la Constitución política

del Estado Libre y Soberano de Morelos y otros ordenamientos
jurídicos aplicables; que las contribuciones QU€ se establecen en

esa Ley, se pagarán en los términos que en cada Título o
Capítulo se señalan, y en lo no previsto se aplicará el Código

Fiscal para el Estado de Morelos, que los derechos se pagarán

previamente a la prestación de los servicios públicos que

proporcione el Estado; los demás ingresos se pagarán de

conformidad con la presente Ley; que los impuestos, derechos

y demás ingresos que tenga derecho a percibir el Estado podrán

recaudarse por Sí, por los organismos de la administración

pública paraestatal, sea federal o estatal, por instituciones, de

crédito o empresas autorizadas o concesionadas, así como a

través de medios electrón,icos; que UMA, es la Unidad de Medida

y Actualizacién, referencia económica diaria en pesos para
j

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y

de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas

gue emanen de todas las anteriores; que el impuesto sobre

adquisición de vehículos automotores usados, se calculará

aplicando la tasa del 1.25o/o a la base gravable y deberá pagarse

dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de

adquisición del vehículo, junto con los derechos por servicios de

control vehicular relativos al cambio de propietario; que las

oficinas recaudadoras al determinar y recaudar este impuesto,
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expedirán el recibo oficial correspondiente; y que ,los servicios

de control vehicular sé causarán y pagarán previamente por los

interesados con base en los términos'prevÍstos'en la ley en

estudio.

De lo anterior se infiere que el recibo que acredita el entero de

laS cóntribuciones no constituyen un acto de autoridad en sí

mismos,pdrd los efectos del juicÍo de nulidad, yd que tal recibo

lo único que acredíta es que se efectuó el pago correspondiente,

pero ello'de modo alEuno significa qu,e tal cumplimiento deba

autoliquidación de una: contrib,.rción, como se ha destacado, no
':

es un acto imputable 'a las autoridades administrativas, razón

por la,cual los recibos de pago no pueden considerarsercomo

actos de autoridad, impugnables por sí solos través del

presente juicio.

Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia número 2a./J,':
tB2/2008 emitida por. la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia'de la Nación, en materia administrativa, visible a página

2g4, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
:'

XXVIII, Diciembre de 2008, de rubro y texto siguiente: 
:

TENENCIA O USO DE VEHICULOS, EL RECIBO DE PAGO

RELATIVO NO CONSTITI.JYE UN ACTO DE AUTORIDAD

PARA LOS EFECTOS DEL ]IJICIO DE AMPARO,6 LA

Suprema Corte de lusticia,de Ia Nación ha sostetnído que

el recibo de pago de un tributo no constituye un acto de

autoridad para los efectos del juicio de amparo, pues lo

único que acredita es la ,existencia de un acto de

autoaplicación de la iey relativa. Asímismo, ha precisado

6 Registro digital: 168248
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que el recibo de pago del impuesi;to sobre tenené:ia o uso

de vehículos solamente constituye el medio idóneo para

acreditar el cumplimiento de la obligación

correspondiente, pero no un acto de autoridad imputable

a Ia autoridad fiscal. Conforme a to anterior, las

'circunstancias particulares que hayan provocado el pago

del impuesto indicado, consistentes en , que al

contribuyente, al acudir ante la autoridad a realizar algún

trámite administrativo vinculado con la circulación del

automóvil, se le haya determinado un adeudo por

concepto de tenencia o uso de vehículos condicionando la

prestación del servicio administrativo al pago

correspondiente, en cumplimiento de la Ley det Impuesto

sobre Tenencia o Uso de Vehículos, no desnaturaliza al

recibo de pago en sí mismo, convirtiéndolo en esas

circ:unstancias en un acto de autoridad para los efe:ctos

del juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la

naturaleza de un mero medio para acreditar el

cumplimiento de la obligación tributaria. Lo a,nterior no

implica desconocer que la negativa de la autoridad de

proporcionar los servicios administrativos vinculados con

la circulación de vehículos, por existir un adeudo

relacionado con el impuesto aludido, así como la

determinación del monto a pagar, son actos de autoridad

para efectos del juicio de amparo. Contradicción de fesis

143/2008-55. Entre las sustentadas por el Segundo

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del

Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado

del Décimo Quinto Circuito. 5 de noviembre de 2008.

Mayoiría de cuatro votos, Disidente: Margarih Bieatriz

Luna Ra'mois: Ponente: Sergio Salvador Aguirre A,nguiano

Secretario: Arnulfo Moreno Flores. Tesis de

jurisprudencia 182/2008. Aprobada por la Segunda Sala

de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de

noviernbre de 2008.
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Por tanto,r lo procédente es decretar el sobreseimiento del

presente juicio, de conformidad con lo dispuesto en la fracción

II del artículo 3B de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

,de'Morelos; por actua[izarse la causal de improcedencia prevista

,en la fracción XV del artículo 37 de la ley de la ,rntsteria,

quedando impedido e_ste Cclegiado para analizár en el fondo la
'':

legalidad del auto impugnado.

Resultando aplicable por analogía el criterio Jurisprudencial que

a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO, TMPIDE ENTRAR A

ANALIZAR EL EST'IDIO DE LAS CUESTIONES DE

FONDO,

sentencia oue deja de ocuparse de los argumentos

tendientes a demostrar la vioiacíón de garantías por

los acto,s reclamados de las autoridades

responsables, lo que constituye el problema de

fondo, porque aquella cuestlón es de estudio

preferente

TERCER TR.IBUN,AL

CIRCUITO.

COLEGIADO DEL SEGUNDO

Octava Epoca: Amparo en revisión BL/gA. Pablo

Zacatenco Ríos, 10 de mayo de 7990. Unanirnidad de
'

votos,

Amparo en revisión 258/91. Esperanza Martínez de

Rodríguez. 21 de agosto de 1997. lJnanimidad de

votos.

Recurso de revisión 433/91. f,lacional Financiera, S.
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N. C. 6 de febrero de 1992. Unanimidad de votos,

Amparo en revisión 108/92. Felipe de Jesús Negrete

Sotomayor. 20 de mayo de 1992. tJnanimidad de

votos.

Amparo en revisión

Bagnoud Lalquette,

Unanimidad de votos.

130/93

18 de

Dominique

mayo de

Javier

1993.
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Apéndice de 1995, Octava Época, Tomo VI,

ParteTCC. Pá9. 708. Tesis de Jurisprudencia,

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:-

i - - PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

dispuesto por la fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Morelos, sobreseimiento del

presente juicio de nulidad, quedando impedido este Colegiado

para analizar en el fondo la legalidad del auto impugnado, de

conformidad con el último considerado de la presente resolución.

oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defin itiva mente concl uido.
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Por unanimidad de votos Io resolvieron y fírmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y

ponente en el presente asunto; Magistrada Uón¡fCA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular

de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la euinta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en

términos del artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2017; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

O PRESI

GUI MO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADA

uórurce BoGGIo ToMAsAz MERINo

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

AGIS Db'
JOAQUÍN ROQUE GO ZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESP LID s MINISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRAN
La presente hoja corresponde a la

emitida por el Pleno del Tribunal

expediente administrativo

 por su

DEL ESTADO DE

de fecha diecinueve de junio de dos mil veint¡cuatro,

Administrativa del Estado de Morelos, dentro del

703/2022, promovido por 

, en corítla.,del SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

f",."

ODEMO

d

la DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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